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El Gobierno de Puebla tiene el propósito de procurar el 
bienestar y la seguridad de todos los poblanos. Hemos puesto 
en marcha un modelo de gobierno que tiene como objetivo 
lograr una entidad más humana, segura, justa e incluyente. Un 
estado de mayores oportunidades y alternativas de desarrollo, 
a partir de un modelo que contribuya a hacer realidad la Cuarta 
Transformación de la República en nuestra entidad, así como 
garantizar una gobernabilidad democrática basada en el 
diálogo, la honestidad y la buena fe.  
 
A finales del año pasado, se presentó el Plan Estatal de 
Desarrollo 2019-2024, conformado por cuatro Ejes de Gobierno 
y un Eje Especial: Seguridad Pública, Justicia y Estado de 
Derecho; Recuperación del Campo Poblano; Desarrollo 
Económico para Todas y Todos; Disminución de las 
Desigualdades y Gobierno Democrático, Innovador y 
Transparente. 
 
Este Plan, producto de consultas ciudadanas y demandas 
sociales, integra los ejes planteados en el Plan Nacional de 
Desarrollo, así como los objetivos de la Agenda 2030, a través 
de los ejes temáticos en torno a los cuales se articulan de 
manera integral todas las políticas gubernamentales.   
 
El Programa Institucional de la Comisión de Mejora Regulatoria 
es sólido en su planeación, absolutamente viable en su 
ejecución, de alto valor social y en la determinación de sus 

objetivos y metas, participaron activamente diversos sectores 
de la sociedad. 
 
Reafirmamos el compromiso de nuestra administración, de 
realizar un gobierno cercano a la gente, honesto y eficiente. 
Trabajaremos de manera coordinada y transparente para 
cumplir con el propósito que por mandato popular se nos ha 
otorgado. Nuestro objetivo es procurar el bienestar de nuestra 
población y que Puebla, nuestro estado, se convierta en un 
polo de desarrollo, bienestar, paz y progreso del país. 
 
Miguel Barbosa Huerta 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE PUEBLA



 



 



 



 



 



 



 

 

 

 
 

1 Sistema de Apertura Rápida de Empresas, Impacto en el Empleo Formal (p. 10). (2013). Ciudad de México: 

Comisión Federal de Mejora Regulatoria. 
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2 Comisión Nacional de Mejora Regulatoria 2019 



 

 
 

3 Doing Business – Banco Mundial 
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4 Diagnóstico Nacional sobre la implementación del Programa de Reforma a Tres Sectores Prioritarios. CIDE-CONAMER 



 

  

 
5 Encuesta Nacional sobre Discriminación en México (ENADIS 2017) 

  



 

 



 


